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UShuaia, 20 de noviembre de 20
Señor Presidente
Concejo Deliberante
de la Ciudad de Ushuaia
Concejal Juan Carlos Pino.
S.	  	 D.

apta.,

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de remi
el siguiente proyecto de RESOLUCIÓN, para que sea incorporado y tratado en la Sesión Ordin

prevista para el 25 de noviembre del corriente, en virtud de los siguientes fundamentos.

La Feria del Libro, que constituye el reconocido e histórico prow
institucional de la Escuela No 13 'Almirante Guillermo Brown', nació en el afío 1992 a partir
una iniciativa del grupo de bibliotecarias, Clelia Casanova y Ester Liva, quienes se pusieroi

frente de esta idea con el propósito de incentivar a los alumnos a que lean y escrit

El objetivo fue editar un libro con las producciones literarias de los alumnos y docentes

establecimiento, lo que se concretó a través de diversos textos a lo largo de los arlos.
primeros pasos de la Feria del Libro se realizaron en el S.U.M. (salón de usos múltiples)

escuela, como una muestra de la que participaba la comunidad educativa, otras institucion(
entidades invitadas, a modo de cierre de la actividad anual.

crecimiento de la Feria del Libro fue tal, que llegó a contar con el cierre a cargo de un conch

de músicos del Teatro Colón, y a lo larcio de los añós reunió a destacados y rpcnnnri
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Con el transcurso de los años, numerosos artesanos, cuerpos
danzas, artistas teatrales, emprendedores, bibliotecas públicas y privadas, así como c
escuelas y entidades de la ciudad, visitaron la Feria del Libro de la Escuela N o 13, quE
convirtió en un emblema de la exposición cultural y la promoción de la lectura, reinventánc

en cada edición para ofrecer nuevas alternativas; e incluso de manera virtual como se rei
este año en contexto de pandemia.

Por la Feria del Libro pasaron escritores invitados como Gusi
Roldán, Laura Escudero, Luis María Pescetti, Silvia Schujer, Oche Califa, Leo Batic, Grac

Cabal, Adela Basch, Norma Huidobro, Marita Berenguer entre otros. Su participación fue pos

gracias al esfuerzo y compromiso de docentes, equipo directivo, alumnos, familias y todi
comunidad educativa de la Institución.

25 años de la Feria del Libro: La Feria del Libro cumple
año sus primeras 25 ediciones, bajo el lema "25 años conectad©s". El entusiasmo que sier
los docentes, alumnos, padres hace que una vez más se continúe apostando a la lectura,

escritura, más allá de las dificultades y desafíos que prevé la organización de este evento,

este año se realizará de manera virtual a lo largo de una semana —del 23 al 27 de noviembre-

Las 'bodas de plata' de este reconocido e histórico proyecto institucional que ya forma partE

la agenda anual de actividades escolares, culturales y sociales de nuestra ciudad, es pos

gracias a docentes, estudiantes, equipo directivo, coordinadores de talleres, profeso

bibliotecarios, equipo interdisciplinario, familias y cada uno de los integrantes de la Esa
No 13 'Almirante Guillermo Brown', que apuestan al trabajo en equipo para dar a conocer la c

inrpndi7ie rle Inc	
•
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EL CONCE30 DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR la Distinción de "Reconocimiento al Mérito" al grupo de docel
equipo directivo, estudiantes, familias y toda la comunidad educativa de la Escuela Provi
No 13 'Almirante Guillermo Brown', por su participación en la organización de la Feria del L
en su 250 Aniversario.

ARTÍCULO 20.- DESTACAR la vocación, el esfuerzo y el compromiso asumido por tod
comunidad educativa de la Escuela Provincial N o 13 'Almirante Guillermo Brown' para sost
en el tiempo, a la largo de 25 afios, el desarrollo de la tradicional Feria del Libro co
participación de reconocidos exponentes de la escritura y la ilustración, integrando la ag(
anual de actividades culturales, sociales y educativas de nuestra Ciudad.

ARTÍCULO 30•- Hacer entrega a las autoridades de la Escuela Provincial N o 13 'Almir,
Guillermo Brown' de la medalla alusiva y el Diploma de Honor con copia autenticada d
presente Resolución, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 0 de la Ordenanza Municipa
3617.

ARTÍCULO 40•- De Forma.
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